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Programa

Título del curso:

Derechos lingüísticos:

hacia una sociedad que no juzgue a las personas por cómo hablan

Docente Responsable:

Magdalena Coll

Equipo docente:

Magdalena Coll

Amparo Fernández

Magdalena Curbelo

Articulación/vínculo con actores no universitarios: maestros, maestras y docentes de
Enseñanza Media.

Carga horaria: 15 horas.

Créditos: 1 crédito.

Dirigido a: Este curso está dirigido a estudiantes de la FHCE y al público en general,
especialmente a aquellos maestros, maestras y docentes de Enseñanza Media que en sus
prácticas cotidianas se han enfrentado a las situaciones que aquí describimos.

Inicio: 11 de abril de 2024

Finalización: 9 de mayo de 2024

Horario: jueves de 15:00 a 17:00 hs.

Modalidad: Presencial.

Asistencia: Para su aprobación será necesario asistir al menos al 75% de las clases.

Objetivos del curso

● Interiorizar a los participantes del curso sobre el funcionamiento de una lengua, el
cambio lingüístico y la diversidad lingüística.

● Sensibilizar sobre las diferencias lingüísticas que se dan en una sociedad y de cómo
se asignan diferentes valores (y estigmas) a esas diferencias.

● Reflexionar sobre los prejuicios hacia las personas por la forma en que hablan.
● Contextualizar los derechos lingüísticos en el marco de los derechos humanos.



Propuesta de trabajo:

El curso tendrá una parte expositiva que se complementará con ejercicios prácticos
elaborados a partir de materiales e información que circulan en nuestra sociedad actual en
el ámbito del discurso público (memes, expresiones tomadas de la prensa, publicidades,
juicios de actores sociales, experiencias personales, etc.). Es importante desarrollar
estrategias para que, en la medida de lo posible, los materiales del curso provengan de las
experiencias de los propios participantes.

Contenidos:

1. ¿Cómo cambia una lengua? ¿Cómo se da este cambio en el tiempo, en la geografía,
entre clases sociales? ¿Cuál variedad lingüística es mejor que otra? ¿Cómo se
construye la identidad lingüística en una comunidad de habla?

2. El habla de los migrantes: convivencia de diferentes variedades del español en
Montevideo. El espejo lingüístico. Preconcepto: los migrantes tienen acento;
nosotros, no.

3. El habla de los jóvenes. De cómo los jóvenes cambian (y han cambiado) la lengua.
Preconcepto: los jóvenes destrozan la lengua.

4. Consideraciones finales: educar en la diversidad y los derechos lingüísticos.

Modalidad de evaluación:

Para aquellos alumnos que quieran acreditar este curso, se propondrá una actividad final
que integre lo discutido en clase a partir de los materiales presentados, la bibliografía básica
y la reflexión personal sobre el tema tratado.
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